
B. O. del E. Núm. 25 29 enero 1972 1707

DIvisas convertibles
Cambio:,:

C(lIuhios oficiales del düi 28 de enero de 1972

Mercado de Divisas de Madrid

66,019
65,768
12,846

6,'5,809
6,'),493
12,787

Comprador Vendedor

Jdólar U.S. A, (ll
1 dólar c~nadiense
1 franco francés

O¡.lDENde',24 de enero ~e lf}72 por lu que se con
cede,a ·[il'firma"C-onJecciortesGibraltar, S. A.l>, el
t'éginten de admisión temporal para la importación
de tejidos parctla confección de pantalones de ca
hallao conilestino a la exportación.

llmo. Sr.: Qump1:idoslos tní.mitesreglarnentarios en el expe
diente -promovido por la instancia de la Empresa "Confecciones
Gíb.r'?1tar',S-, A,'''"solicitundoel régimen de admisión. temporal
pa:ra1a Impm:fa-c;ió.n deteildos de 'pana yde poliéster y fibrana
pa.r:a:>c9nfección ..de pantalon'es de caballero, con destino a la
exp°l'tficiótl1

.E::;te. Mil1isterio;tonfonnándose a l-oinforma<io y propuesto
por' la ,CtireceióIl, Géneral de: E'xportación, 'ha resuelto:

Lóc;onc,Qde:rala firr,rtllcConfe-cciones yibral1ar, S; A,,,, con
domici1toeltel_pol~gon,oJndustrial,de aCampamento... La Linea
{Cá<iizl,elr~!?irnendeacimis¡óntemporal ,para la. ímportación
de tejidos' 'd~' pana;a-'gqdónl0Q,ppT 1{)(j;Y;. de poliéster y fibra·
na, 70pór;"JOOY30 pQrlQOrespeGti.valll~nte (P.-A. 58.04.K1 Y
:56;-Q7.A};a<utiFzar en,lac:9nfección, de· pantalones para caba·
lIeto ;P.A. 61~0-1.A Y IJ}.cop<iesti;no fi·laexportación, enten
diénd,Qseq:u,e-el produpto, exporta,do .hade·' contener. las mismas
(qse-meüulte-p.,)' materias importadas' par~ su producción.

2. ": Ae.-fectoscol) t~hlf;!sse, (j'stat,)lece que::
Porcatl.Et, Joó pantá[onesexpP:r4\dos. (tallas 34 a SO), se daran

de baj~ en:lacuentade:.admisiÓn- teJnporal 2:n metros lineales
(de 74C(lntimetros, dea,IlchoLcuanrlose trate de tejido de pana,
6112 metros IÜle:a:l,e:s {de ISOcertt,ímetros de ancho} cuando se
t.rate de:· tejido: ct6,políéstery··fibrana.

Se 'CónsideransulmT(){fuctos'el15pór 100 de la mercancía
jmportad&-:cuando sea, teüdQ,de pa-nf,i. y :e.-t 1:3 ,por ,100 cuando sea
tetido ·de'P9Jiésrer, y fibrana.. En.' ambos. ca.SQS, adeudarán los
derechos que ·.:les,corre-s1>0n~a··.pol"'.·la· pa~tJ,cla arancelaria 63.02,
de: acuqrdo'con': las normas deyaloradón vigentes.

NQ e.xi~te:n:.··rne,r-,m8-s.

3~0 1,8 transformación industrial se efectuará en los locales
del ,solicitante, sitos en elpoligono industrial de· ..Campamento»,
de .La··LineafGá9iz;),

4,(>.La,tran~formaqióIly exportación habrá de realizarse en
el,';plazodf'~d9s>añosi,:~ontados'apartir:'de:las fechas de las
re:specUv~~ ;irrrP0:rtati9P~,sdé:admí$ióntell1poraL

5.g:EI::sa~do')11á.ximqdel~cuentl\ .serádelOO.OOO metros li
nea)esen ·cada'tJpo :-de ~jido, .. entetldiencio> p,or tal el que existe
en, cada rnpmento. a cargo :del' titul(lTpehdientede data por ex-
portación.. . ... .., . .

6," Las OÍi11Púrtadones seefe"etua,rán pOl' la Aduana matriz de
AIgecir:as,.

7,"., Los: paí$~s: de origen di:J'· la. ¡nercanda serán aquellos con
los q,ue. Ssp~I1ám<lntpng:a,·relacion~s c()m:ercia.les normales.

los· paíse:5de destinpQe:-las ~~portaciones·seránaquelloscuya
moneda· dep8lfo sea· Gonvertíble•. pudiendo la Dirección General
de ExpOl'faciúnau:torJUtf>e:xpoí'tfl;ciones a :otros países en Jos ca
sos. qtle.. seestiml;} oI?o,r(uno.

B.O .. :l:a,sJ!leteancíasímportadas·en régimen de. admisión tem~
pora.!, .·asÍ'comqlosprod:uctos,·terminªd01i a exportar, quedanln
someUciosal'r~gimenfiscal.. decomprobadón por la DirecCÍón
Gene.ralde':Aduatlas.

:9. 0
Lapr~sénteC(1ncesión se otorga por un plazo de cuatro

ano~. cont.ado a partir de su publicación en el aBoletin Oficial
del Estal;iü".

10: . Pot,loS:'-,Ministerios dé.'Haci-enda vde Comercio, dentro
de sus respecV-vMGompEl-te:nc~as;se·podTan,adoptarlas díspos¡~
cionesqueestimenmá-sadecuacias para'etdesarrúHo de la ope
ntción en sus aspectos económico y ·flscaL

Lo queGolTI,lll1.icoa y.,J,p-aril· su .conQ~itniento y efect-o.
Dios,guard~. aV.. 1,muchos añoS.

1','fl'lddfL:'24,'déflnero de 19?2,-':;Jl... D.. el Subsecretario de Co
mercio. ··Nemesió·Fernánde~~Cuesta.
fimo. Sr. Dirett'or general de:.Exportación;

INSTITUTO ESPAÑOl: DE MONEDA'
EXTRANJERA'

m Esta cotiiáCión setA. apl1cable por el Banco de .España~l E. M E
a los dólares de euenta en Que se fonnallce. el inter(:ambio con Jos
siguientes· p,a'lses, B'üJgaria~Colomhja) Cuba, HUngría, a D. Alemana,
Rumania, Sir-ia y Guinea Ecuatorial.

ORDEN de 20 de enero delt)n pOTla"quesecon
cede a .Bitsf Española, S,. A,,:. J!l.-régimende repo
sición con franquicia a:rancelaria: pa~ra_ la.iffJporta
ción de. ortoxileno, po~_expor;t(lcipnes previamente
realizadasdeanhídrído itálico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites:'reglaIlIBl?ta,rios enel ex
pediente promovido por Ja_ins~ncil:l-dela_Empresa~Basf Es
pañola, S. A._, soUcitalldoel régimen; .~er~,pqsicJ6n para la
importación de, ortoxileno,por-exp()rtaclolle$ -prevmmente rea·
lizadas de ilnhídrido ftá.lico. _,' '.,'.':

Este Ministerio. conformándose a Jo 111fqrn-tlld'o _y propuesto
por la Dirección GeI'!-eral dé Exportación, :t1a:.xesueJto¡

LO Concedera,'Ja firma: ..Bas~ ,EgpaftoIª;,/S.:.A"~'.,:cün doiiü~
cilio en paseo de Gracia, 99, 'Barcelona"e,lrég:im,en A,e [E'Jl'o:A"
cíon para la im¡>oltación" con: fran,quicia:aran~la-riageorto
xHeno' <P. 'A. 2ROl;R3);,empleados>,enJw:fl.lPTlOll<:ió,D, dea'nhf
drido ftáUco {P. -A,29.15,C),preV~ameJlte~x:portadas.

2." A efectos contables-se ~stablece q~e

Por cada cien ,kilogramos: de'anl~í91'iti() ~Xpp,rta.dCipoqrán
importarse con franquicia arancelarifi·,CÍ:ento tl'es'kílog,ramos de
-ortoxileno.

Dentro de esta cantidad se !?onsideranmerrnas, que, no
adeudaran derecho arancelario algúrfo, el 5;82 por 100 del pro
ducto importado.

No existen subproductos.
3." Las operaciones de exporta-cióity de -ifrJportac~ón ~IW~ se

pretendan realizar al amparo de esta :concesiém, ,yajustanxlose
a sus teoninos, serán sometidas'~ )&S, D;t'eéciones Gene.rales
f~~~n:i~~~~Sc~~~e~~~~~e~~o deColll~r~io"aJpsefé(ltQsquea

4," La. exportación precederá A Já 'lmportacióÍl, debiendo
hacerse constar de l11aneraexpresaer' toda>Ja do(;umentadón
neces~irias para el. despachoqtil3' .. el' soJ,icita:rlt:~."se;-aqog-e al ré~
gimen de reposición otorgadopor}aprésent~.,prden,

Los países de destino dl3 .lag. 'exportácjone:~ senln aquellos
cuya moneda de pago seaconvertible.p-udi~í;ldo,:J<lD'ü'e,s¡::ión
General· de ,ExportaciÓn, cuancio •. loe.stim.~.oportu.no; .autori'Zar
exporta-cionesa los ,demás países,. v.~led~r~>wa obtener la
reposición con franquicia,

Las exportaciones. realizadas··:a . pUerto?;.' . ?;-Qn~s,' <fdepósitos
francos nacionales tambiéIl se.benefic;iarálJ:del'J::t:1lginlen: d,€! re~
posición, en· análogas condic$.on?s ·ql.le' -las'clestinadas. .• a]" ex-
tranjero. . . ..... . ..... ,:,:,.',<" .':

5." Las importaciones deberán se,r.,sq{icitad~$def).tTb.qéJpla
zo de un año,a partir de la fecha cte lag. é.'{por1-acione:s re-s-
pectívas. "'.." ..... .'" "'>""'.', '

Los países de origeIl de la merc~Jlcíaacil1J,PPrtClrcon, fran~
quiciaarance]aria~rántodos~quellos,:C()ll"los gue Iilspaña
mantiene relaci()nescomercial~snormal,~s." .:' . '

Para· obtener·.la liqencta-,de··.·impo'rtacióncon f2am:tuic:ia:" los
beneficiarios deberán .. Justifiqar,.mediallte la, ,Qp01}:unl.tc,erti,~ca

ción, que se hane~ortadolasIp.e.rcand~sC:ArNf\p?ndient~s·8
la. reposición· pedida,

En todo caso, en. las .. s0.!icittld<:!é:ci,eim¡)Qttucefórideilerá
constar la fecha de la presenteOrdell,; que'~\:l~oriza. el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacien<:la, .. p-or la que se
otorga lafranqllicia aranqelaria~

Las cantidades de'mercal1cíaS,alm:portilr9'9:11 franqu'ici:4,a
que den derecho hts exportaciolles,<realizadas, ppdrán ser
acumuladas en tOOo, o en ,parte; 'sin, ',más :Hmátadón qu~ el
cumplimiento del plazo, para $oUcita~las;

6. 0 Se otorga esta concesión por un périodode clncoaños,
c:or.tadosa partir de la fecha·de su publicación en eJ"Boletill
Oficial del Estado". . . ....,

No obstante, las exportaciones que ,se hayall ef~ctuad-o des~

de el 17 -de junio de 1971 hasta la 'aludicja.~echli'darán tal11tJién
derecho a reposición, siemPre q~e:,rf:'lu)aJ):'l~,req'll:isitospre~

vistos en la, norma 12.2, a), '. de .1as,contenid~s\enlaO.rden
ministerial de 15 de marzo,,'cle'l963;~..Boletin.::,Qncial del-Es"
tado,. del 16>' Paraestasexportac,iones;,el,pJazo,d'eu,fl'año
para solicitar la iD1Portación.colTlen2:ar:a ....~ .. ,con~,r-se: 'de,sdé. la
fecha de publicación de esta Orden enel, ...BQlét,ín Oficial del
Estado".

7. o La concesión caducará de 'moodo aU,túi:nátl<;osí en el
término de dos años, contadosa,p~.rttr d,€-sl.:t,·publicadón en
el ..Boletín Oficial delEstado.,:1i.o.8e: ,hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la mis¡na;., .':., '. '

8." La Dirección General: de Adua:nf'!.S, ,de:ntp~ de:sll cornpe~
tencia, adoptará lasmedidasQlle c::(}nsi~ere :~p()rtun.l'tsr{;specto

lit la correcta aplicacióndelrégimen, de réppsición que se con
cede.

9." La Dirección General de Exportad,ón p{)dr~} d.ictarlas
normas que estime adecuadas para el. nwj:or.·desenvolvimiento
de la presente concesión. -

Lo que comunico a V. 1. para SUGoílocimiento y, efedos..
Dios guarde a V. l. muchos años:
Madrid, 20 de enero. de líR2.~P;·D'" el Sübsecrehtrio de Co

mercio, Nemesio Fernández~CuesuL

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

MINISTERIO DE COMERCIO


